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Séptimo.-8e faculta a la Comisión Rectora para adop
tar cuantas disposiciones sean precisas p&,ra el mejor llesarrollo 
del · curso, dentro de 10 dispuesto en la presente Orden. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 5 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanida<i, Vicepresidente de la Co
misión Centr6.1 de Coordinación Hospitalaria; ilustrísimo sefior 
Delegado general del Instituto Nacional de Previsión y demás 
miembros de la Comisión Central de Coordinación Hospi
talaria. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBI .... ICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios p¡í
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre las locali· 
dades que se citan. . 

El excelentísimo sefior . Minj.Stro de este Departamento con 
fecha 1'1 de noviembre de 1967 ha resuelto adjudicar definiti
vamente los servicios públiCOS regulares de transporte mecánico 
de viajeros. eqUipajes y encargos por carretera que se meno 
clonan' 

ServiCio entre Adamuz y Pedro Aba<l, provinCia de Córdoba, 
expediente número 6.'170, a don Cayetano Urefta Valderrama, 
por cesión de derechos del peticione.rio «Herederos de José 
Urefta, S. R. C.», en cuyas condiciones de adJudicación figuran 
entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Adamuz y Pedro Abad, oe 
14 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas . fijas int.er
medias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con 
las siguientes prohibiciones: Ninguna, excepto en las intensifi
caciones parciales de servicio que pudieran autorizarse, las cua
les serán puntualizadas en ooosión de ·su otorgamientG. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa. aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 27 plazas cada uno y cl~ 
ruicación de primera y segunda. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase 1. a: 0,45 pesetas viajero-kilómetro (incluido impuestos). 
Clase 2.a : 0,40 pesetas viajero-kilómetro (incluido impuestos). 
Exceso de equipa.jes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro- I 

carril como afluente grupo b) .-7.955-A. 

ServiclO entre Oacabelos y Villadepalos, provincia de León, 
expediente número 8.656, a «Vázquez y Alonso, S. L.», como hi
juela del que es concesionario entre Ponferrada-Lillo y Pereda 
de Ancares (V-141), en cuyas condiciones de adjudicación fi
guran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerano entre Cacabelos y Villaodepalos, de 
7,5 kilómetros de longitud. pas3lrá por Carracedo y Carracedelo, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionlllÍos a.nteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán entre · Villadepalos y Ponferrada 
por Cacabelos las siguientes expediciones: 

Cinco diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
ratura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Qued3lrán afectos .a la concesión los (Siguientes 
vehículos' 

Los mismos del servicio-base (v -141). 
Las demás características de estos vehículos deberán ser ca

municadas a la Jefatura Regional de Transportes T~rrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las mismas terifas del servicio-base (V-141>. 
Clasificación.-Estf' servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio
base, debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coin
cidenCia que corresponda-7.956-A. 

Servicio entre Areta y Llodio, provincia de Alava, expedien
te número 8.692, a «Hijos de Segundo Estivalles, S. A.», por 
transferencia del peticionario, don segundo Estivalles Añibarro, 
como hijuela del que es concesionario entre Bilbao e Ibarra 
(Orozco) (V-1.409). en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran entre otras le.& siguientes: 

Itinerario.-El itir¡.erario entre Areta y Llodio, de tres kiló
metros de longitud, se realizará en expedición directa., con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prOhibición de 
realizar tráfico de y entre Areta y Llodio y viceversa. 

Expediciones-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Areta y Llodio, tres diarias de ida y vuelta, más dos 

de ida y vuelta jos días laborables en conjunto con el servicio
base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del ínterés público, previa aprobación de la Je-
fature. Regional de Transportes Terrestres. , 

Vehículos.-Quedarán afectos a la c-oncesión los mismos ve
hiculos del servicio-base (V-1.409). 

Tarifas. - Regirán las mismas t a r i f a s del servicto-base 
(V-1.409)' 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) en conjunto con el serv1cio-base, . 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el ca.non de coinciden
cia que corresponda.-7957-A. 

Serviclo entre Ceuti y MoUna de Segura, provincia de Mur
cia, expediente número 8.710, a don José Martínez Garcia, como 
hijuela del que es concesionario entre Mula y Ceutí <V-2.549), 
en cuyas condiciones de Ildjudicación figuran entre otras las 
siguientes: 

Itinerario.-EI itinera.rio entre Ceutí y Malina de Segura., de 
siete kilómetros de longitud, pasará por Pullas y Alguazas, con 
parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguien
tes prohibiciones: Realizar tráfico de Ceutí para Molina. de Se
gum y viceversa y de v entre Alguazas y Malina. de Segura. y 
viceversa. 

Expediciones.-8e realiza.rán las siguientes expediciones en
tre Ceutí y Molina de Segura. 

Una de ida y vuelta los martes, jueves y sábados no festivos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura. Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos lVe-
hículos del servicio-base (V-2.549l. . 

Tarifas. - Regirán las mismas t a r i f a s del servicio-b~ 
(V-2.549)' 

CI6sificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente bl en conjunto con el servicio-base, 
debiendo abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que ca
rresponda.-7.958-A. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Director general, San
tiago de Craylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicivS pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo seftor Ministro de este Departamento con 
fecha 17 de noviembre de 1967 ha resuelto adjudicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajero~. equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio de circunvalación del lago de Be.ñolas entre los co
rrespon~lientes empalmes con la carretera comarca.l 150 (expe
diente número 8.780), a «Transportes Eléctricos Interurbanos, 
Sociedad Anónim!lo», como hijuela desviación del que es con
cesionario entre Cruce de Pruit-Rupit y GeroIlli: con hijuelas 
<V-8U), provincia de Gerona, en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran entre otras las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Baftolas y Bañolas. de siete 
kilómetros de .jQngitud, pasará por Porqueras, con parada. obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Baftolas y Be.ftolas por Porqueras: Nueve expediciones 

los domingos y días festivos comprendidos entre el 1 de Julio y 
15 de septiembre de cada afio. 
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El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de TraI\Sportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos~ 

Los del servicio-base (V-811) más uno de 20 plazas. 
Las demás características de este vehículo deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. . 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Una peseta por viajero-kilómetro. Esta tarifa 

será de aplicación exclusiva para el itinerario que se autoriza; 
en las expediciones en oonjunto con el servicio-base las tarifas 
serán las del V -811. 

Exceso de equipe,jes, encargos y paqueterla: 0,15 pesetas po\' 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifa:; de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base mcrementade. con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-EstP. servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril oomo independiente y en conjunto con el servicio-base 
oomo coincidente bJ. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferroce.rrll el 
canon de ooincidencia que corresponda.-7.952-A. 

servicio entre San Andrés e Igüeste de San Andrés y entre 
San Andrés y El Baiiadero, con entrada e,l Túnel (expediente 
número 7.511) , provincia de Santa Cruz de Tenerife, a don Víc
tor Marrero Gariñán, como hijuelas del que es concesionario 
entre Santa Cruz de Tenerife y San Andrés (V-1.336), en cuyas 
condiciones de e,djudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre San Andrés e 19üeste de San 
Andrés; de 7,200 kilómetros de longitud, p¡;.sará por El Balayo, 
y el de San Andrés a El Bailadero, de 13,125 kilómetros de longi
tud: pasará por Los Na.vajones, Bardanco, Cho Eugenio, Empalme 
Ramal. Túnel, Túnel de Taganana y Emp¡¡Jme Ramal Túnel, con 
parada obligatoria para. tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionwos anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones: 
Entre San Andrés e 19üeste de San Andrés: Tres expedicio

nes diarias de ida y vuelta, y entre San Andrés y El Ba!Jadero 
dos expediciones diarias de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
oonveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fature, Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguIentes 
vehícuios: 

Los mismos del servicio-base (V-1.336J. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V -1.336) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. . 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente en conjunto con el servicio-base. 
7_953-A. 

servicio entre Triollo y Guardo (expediente número 8.253), 
provincie, de Palencia, a don Zacarías Mancebo Martín, en cuyas 
oondiciones de adjudicación figuran entre otras las SigUientes: 

Itinerario.-El itmerario entre Triollo y Guardo, de 36 kiló
metros de longitud, pasará por Alba de los Cardaños, Cardaño 
de Abajo, Camporredondo de Albe., Oter? de Guardo y Velilla, 
COn parada obligatoria para tomar y deJar viajeros y encargos 
en todos los puntos menciona<los anteriormente y oon las si
guientes prohibiciones: 

Realize.r tráfico de y entre Guardo y Velilla y viceversa. 
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Una expediCión diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo oon las 

oonveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 25 ple,zas cada uno y cla
sificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán 881' ce
municadas a la Jefatura. Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,70 pesetas por vie,jero-kilómetro <incluído im

puestos). 
Exceso <le equipajes, encargos Y paquetería: 0,09 pesetas por 

ca<la 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del seguro Obl!ge,torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

ClasÍficación.-Este servicio se clB3ifica oon respecto al ferro
carril como afluente grupo b).-7.954-A; 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general, san
tiago de Cruylles.· 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
si~ adiudicados definitivamente los servicios ptÍ_ 
bIzcos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentís~mo señor Ministro de este Departamento, cOn 
fecha 17 de nOVIembre de 1967, ha resuelto adjudiCar definitiva
mente los servicios públiCOS regulares de transporte mec'ánico 
d~ viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
CIonan: 

servicio entre Puente Alml~hey y Velilla de Guardo provin
cias de León y Palencia (expediente número 8.'195) a don Mu
t~nian<;> Fernánde~ Fernández, como hijuela del que es conce
SIon~o entre Leo~ y Ac.~vedo con hijuelas (V-1.170) , en cuyas 
condICIones de adJudicaclOn figuran entre otras las siguientes: 

ItinerariO.-E1 itinere.rio entre Puente Almubey y Velilla <le 
Guard~, de 21,60 kilómetros de longitud, pasará por Cegoña.l, 
L.a .Espma y Guardo, con parada Obligatoria para toma.r y dejar 
VIaJeros y encargos en todos los puntos mencic,nados anterior
mente, con la prohibiCión de realizar tráfico de y entre Velilla 
de Guardo y Guardo y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones: 
. ~tre ~ente Almuhey y Velilla de Guardo: Une, expedición 

dIarIa de Ida y vuelta, excepto domingos y días 1 de enero y 25 
de diciembre. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fe,tura Regional de Transportes. . 

Vehículos.-Quedarán afectos a la. concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base (V-1.170). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio-base (V -1.170> . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementaiCla con el canon de coinci<lencia. 

Clasificación.-Este St:rvicio se clasifioo, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b) en conjunto oon el servicio-base. 

En virtud de lo <lispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coinci<lencia que corresponda.-7.959-A. 

serviCIO entre Cuntis y . San Clemente, provincia de Ponte
vedre, (expediente número 8.819) , a «Manuel y José Garrido 
Piñeiro, S. R. C.», oomo hijuela del que es concesionario entre 
Pontevedra y Cuntis (V -461), en cuyas condiciones de adjudi
cMión figuran entre otras las siguientes : 

Itinerario.-EI itinerario entre Cuntis y San Clemente de 
seis kilómetros de longitud, pasará por Estacas, con pal-e.da 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionaiClos anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán I¡;,s siguientes expediciones: 
Entre Cuntis y San Clemente : Una expedición de ida y vuelta 

los martes, miércoles y viernes, como prolongación del servicio
base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobe.ción de la Je
f'atura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehícu¡os : 

Los mismos del servicio-base (V -461) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-be.se: 
Las mismas del servicio-base (V-46D. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el. im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de '31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
oo,non de coincidencia que corresponda.-'1.960-A. 

servicio entre Outomuro y El Viso, provincia de Orense (ex
pediente número 8.837) , a don Ramón Vázquez Conde, oomo hi
juela del que es ooncesionario entre Orense y Sande (V-59l), en 
cuyas ccndiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Outomuro y El Viso, de cinco 
kilómetros de longitud, se reali~ará en expedición directa, con 
pe.rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormentE:. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre OUtomuro y El Viso: Una expediCión diaria de ida y 

vuelta en oonjunto . con el servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fatura Regional de T:ansportes. 

Vehículos.--Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-59D. 


